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La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, 
convoca a los interesados en participar en el siguiente proceso de Concurso de Méritos Abierto: 
 

OBJETO 

Seleccionar la oferta más favorable para prestar a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, como Intermediario de 
Seguros legalmente establecido en Colombia, los servicios de intermediación de 
seguros y de asesoría en el manejo integral del programa de seguros de la 
entidad. 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

Concurso de Méritos Abierto 

ACUERDOS 
INTERNACIONALES O 
TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO QUE COBIJAN 
LA CONTRATACIÓN 

 
La presente contratación NO se encuentra cobijada por un acuerdo internacional o 
tratado de libre comercio en los términos del Artículo 8.1.17 del Decreto 734 de 
2012 

PRESUPUESTO OFICIAL 
ESTIMADO 

El contrato que se derive del proceso de selección no tiene cuantía, teniendo en 
cuenta que cualquier pago que demande la ejecución del mismo, derivado de su 
naturaleza, deberá estar a cargo de las compañías aseguradoras, según lo 
establecido en la normatividad vigente sobre la materia. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1341 del Código de Comercio, “La 
comisión del intermediario de seguros será pagada directamente por la compañía 
aseguradora que emita las pólizas que se contraten durante el período de vigencia 
del contrato con el intermediario”. En consecuencia, el contrato resultante no causa 
pago o erogación alguna para LA UNIDAD, y cualquier pago que genere la 
intermediación solicitada será por cuenta de la(s) compañía(s) de seguro, con las 
cuales se suscriban las pólizas. 
 
Para dimensionar el alcance del servicio, la Entidad pondrá a disposición de los 
intermediarios toda la información necesaria sobre sus bienes, intereses y seguros 
objeto del proceso de selección que se desarrollará, para que puedan estimar 
adecuadamente el alcance de los servicios que deben ofrecer. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado en el artículo 4.1.1 del decreto 734 de 2012, 
se reporta que el presupuesto oficial estimado para las primas de las pólizas 
comprendidas en la Licitación Pública No. 01 de 2012 , la cual tiene como objeto 
“Contratar con una o varias compañías de seguros legalmente autorizadas para 
funcionar en el país el programa de seguros requerido por la UNIDAD 
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ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS”, asciende a la suma de seiscientos treinta y dos millones 
ochocientos diez mil pesos ($632.810.000). 

PLAZO DEL CONTRATO 

El plazo del contrato que se suscriba en el marco del concurso de méritos será 
hasta el vencimiento de las pólizas que se contraten en el proceso de selección 
que se desarrolle para la escogencia de la compañía aseguradora.  
 
La vinculación del intermediario de seguros con LA UNIDAD se prolongará hasta la 
fecha de vencimiento de los seguros expedidos por primera vez o renovados con 
su intervención, dentro de un mismo proceso de selección, sin perjuicio de que la 
entidad, con el cumplimiento previo de las formalidades legales, proceda a la 
terminación de la relación con el intermediario. 
 
En caso de que las aseguradoras llegaren a revocar alguna póliza, el contrato con 
el intermediario terminará, para la póliza respectiva, en la fecha de tal revocación. 
 

CONSULTA DE LA 
DOCUMENTACIÓN DEL 
PROCESO 

La consulta del pliego de condiciones, los estudios previos y demás actuaciones 
del proceso de selección podrá realizarse en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP, en la dirección www.contratos.gov.co y 
físicamente en el Grupo de Gestión Contractual de la UNIDAD, ubicado en la 
Carrera 10 No. 27-27 Oficina 702. 

VEEDURÍAS CIUDADANAS Se convoca a las veedurías ciudadanas para que realicen el control social a los 
procesos de selección, buscando la eficiencia institucional y la probidad en la 
actuación de los funcionarios públicos. 

 
 
 

http://www.contratos.gov.co/

